
Tercera época, 13 de Diciembre de 189^. Núm. 6^6. 

DE 

DE LA 

Ley de g de Enero de Instrucción de f de Junio 
de 187J. 

Artículo 1.° Para tomar parte en toda subasta de fin
cas ó censos dosamortizables, se exigirá precisamente que 
los licitadores depositen ante el Juez que las presida, ó 
acrediten haber depositado con anterioridad á abrirse la 
liGÍtación, el 5 por 100 de la cantidad que sirva de tipo 
para el remate, según dispone la citada ley. 

Estos depósitos serán tantos cuantas sean las fincas á 
que vaya á hacer postura el licitador. 

2.° El depósito podrá hacerse en la caja de la Delega
ción de Hacienda de la provincia y en las Admiaistra-
ciones subalternas de lientas de los partidos,, y tendrá el 
carácter de depósito administrativo. 

Subasta para el día 4 de Enero 
de 1899. 

DE 

DE LA PEOVINCIA DE SORIA. 

«K ô-* 

Por disposición del Sr. Delegado de Hacienda de 
esta provincia, y en virtud de las leyes del .0 de 
Mayo de I855, I I de Julio de l856 é instrucciones 
para su cumplimiento, se sacan á pública subasta 
en el día y hora que re dirá, las fincas siguientes: 

Remate para el día 4 de Enero de 1899,; 
á las doce en punto de su m a ñ a n a r e n el 
Juzgado de esta capital y en el de los partidos 
judiciales ante los señores jueces de tífiftWíra51 
instancia y Escribano que correspondan. 

ae toona 
PUEBLO D E A L M E N A R 

Bienes del Esiado, proesuaates de adjudicacitmáS 
por débi tos de contr ibución. 

Rústica —-Me'«#r cuantía. 

C U A R T A SUBASTA 

Números 826, 827845) ' 1.362de, inveritafck). 
—Cuatro tierras sitas en termino de Almenar 
adjudicadas á la Hacienda por falta de pa^ó 
de contribuciones de don Víctor pdmíngi íez , 
que ocupan una superficie de una hectárea, 56 
áreas y 52 centiáreas, equivalentes á 7 fane • 
g-as del marco de la provincia, y cuyo tenor es 
como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera calidad 
y de 33 áreas y 44 centiáreas, en el corral de 
Ventura, que linda al Norte, con una cordillera 
Sur, con una lastra; Este, con una tierra de 
Dámaso Anguio, y al Oeste, del señor Conde 
de Gomara. 
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2. Otra tierra de la misma clase que la an
terior, y también de la misma cabida, en el 
Al to de Carra-Tudela, que linda al Norte, con 
el mojón de Esteras; Sur, lastra; Este, camino 
de Esteras, y Oeste, tierra de Ventura Bo-
robio. 

3. Otra tierra, de la misma clase y cabida 
que las dos anteriores, en el cabo del Valle, 
que linda al Norte, con el camino de Cardejón; 
Sur y Oeste, con tierra del Sr. Conde de Go
mara, y Este, con una cordillera. 

4. Otra tierra de igual clase que las ante
riores, y de 55 áreas y go centiáreas, también 
en el cabo del Valle, que linda al Norte, con 
el camino de Cardcjón; Sur, y Oeste, del se
ñor Conde de Gómara, y al Este con una cor
dillera. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las fincas, su producción y demás circunstan
cias que en ellas concurren, las tasan en renta, 
en 4 pesetas 63 céntimos, capitalizadas en 
104 pesetas 25 céntimos y en venta en 1 IÓ 
pesetas, y no habiendo tenido licitador alo-uno 
en las subastas celebradas en 12 de Marze, 
30 de Mayo y 20 de Agosto del año actual, 
en su virtud se anuncia á cuarta subasta con 
la deducción del 45 por 100 del tipo de la p r i 
mera ó sea por la cantidad de 63 pesetas 80 
céntimos. 

Importa el 5 por 100 para tomar parte en la 
subasta, 3 pesetas, 19 céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—-Men^r cuantia. 

CUARTA S U B A S T A 

Número 822 del inventario.—Una tierra de 
secano y de tercera calidad, en término de A l 
menar.donde llaman Carra-Tudela, de22 áreas 
y 36 centiáreas de cabida,equivalentes á un fa
nega del marco de la provincia, adjudicada á la 
Hacienda por falta de pago de contribuciones 
de don Rufino Martínez, que linda al Norte Sur 
con cerros, Este, con tierra de Gregorio L a -
llana, y al Oeste, de Feliciano la Llana. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la tierra, su producción y demás circunstancias, 
la tasan en renta en 60 céntimos de peseta, ca
pitalizada en 13 pesetas 50 céntimos y en 
venta en 1 5 pesetas, y no habiendo tenido l ici
tador alguno en las subastas celebradas en 12 
de Marzo, 30 de Mayo y 20 de Agosto dr! año 
actual, en su virtud se anuncia á cuarta subas
ta con la deducción del 45 por 100 del tipo de 

la primera ó sea por la cantidad de 8 pesetas 
25 céntimos. 

Importa el 5 por ciento, 41 céntimos. 
Bienes del Estad».—Rústica.—Mener cuantia. 

C U A R T A S U B A S T A 

Números 840, 809 y 810 del inventario.— 
Tres tierras, sitas en término de Almenar, ad
judicadas á la Hacienda por falta de pago de 
contribuciones de D . Nicomedes Hernández, 
que ocupan una superficie de una hectária, 2 2 
áreas y 89 centiáreas, equivalentes á 5 fanegas 
y 6 celemines del marco de la provincia, y cuyo 
tenor es como sigue: 

1. Una tierra de secano, de tercera cali
dad, y de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, 
en la Revilla, que linda al Norte, con un cerro 
Sur, un camino; Este, con tierra de Ramón 
Maza, y Oeste, de Feliciano la Llana. 

2. Otra tierra de la misma clase y cabida 
que la anterior, en la Lámpara , que linda al 
Norte, con tierra deFelipe Hernández; Sur, con 
con un cerro, Este con tierra de Santiago Va-
Uejo, y Oeste, con el camino de Castejón. 

3. Otra tierra, de igual clase que las dos 
anteriores y de 33 áreas y 54 centiáreas, que 
linda al Norte, con tierra de Julián Liso; Sur 
un cerro; Este, con tierra de Félix Enciso, 
Oeste, del señor Conde de Gómara. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias, las tasan en renta en 3 pesetas 44 cénti
mos, capitalizadas en 77 pesetas 55 céntimos 
y en venta en 86 pesetas, y no habiendo teni
do licitador alguno en las subastas celebradas 
en 12 de Marzo, 30 de Mayo y 20 de Agosto 
del año actual, en su virtud se anuncia á cuar
ta subasta con la deducción del 45 por ciento 
del tipo de la primera ó sea por la cantidad de 
47 pesetas 30 céntimos. 

Importa el 5 por 100, 2 pesetas 36 cénti
mos. 

Bienes del Estado.—Urbana.—Menor cuantia. 

C U A R T A S U B A S T A 

Número 799 del inventario.—La tercera 
parte de una casa, »,ita en el pueblo de Alme
nar y su calle Real, señalada con el número 20 
adjudicada á la Hacienda por falta de pago de 
contribuciones de D . jacinto Hernández Boro-
bio, la cual consta toda la casa de planta baja 
y desván, distribuida aquella en portal,, un 
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cuarto, cocina, cuadra y corra! su construc-
ción es de manipostería ordinaria, se encuen-
traen mal esta lo de conservación y ocupa ia 
parte edificada una extensión superficial de 57 
metros cuadrados, y el corral 9 metros 60 cén-
íímetros que hacen en junto 65 metros y 
60 centímetros cuadrados. Linda toda ella 
por su derecha, entrando con casa de Isidoro 
Hernández, por su izquierda con otra de Juana 
jiménez, por su testero con corral de dicha 
Juana Jiménez, y por frente con la calle Real. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la casa, su situación y demás circunstancias, la 
tasan en renta en 6 pesetas 25 céntimos, capi
talizada en 1 1 2 pesetas 60 céntimos y en venta 
125 pesetas, y no habiendo tenido licitador al
o-uno en las subastas celebradas en 1 2 de Mar
zo, 30 de Mayo y 20 de Ag-osto del año ac
tual, en su virtud se anuncia á cuarta subasta 
con la deducción del 45 por 100 del tipo de 
la primera ó sea por la cantidad de 68 pesetas 
75 céntimos. 

Importa el cinco por 100, 3 pesetas 43 cén
timos* 

Bienes del lisiado.—-Rústica .—Menor cuantia 

C U A R T A S U B A S T A 

Número» 1.137 >' ^So^ del inventario. 
Dos tierras, sitas en término de Almenar, ad
judicadas á la Hacienda por falta de pago de 
contribuciones de don Pedro Hcras, que; ocu
pan una superficie de 67 áreas y 9 centiáreas, 
equivalentes á 3 fanegas del marco de la pro
vincia, y cuyo tenor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano, de tercera cali
dad y de 22 áreas y 36 centiáreas, donde lla
man Carra-Peronie!, que linda al Norte, con 
una cordillera, Sur un camino; Este, con tierra 
de Carlos Jiménez, y Oeste, de Estanislao Bo-
robio. 

2. Otra tierra de igual clase que la ante
rior, de 44 áreas y 72 centiáreas, que linda al 
Norte, con tierra de los herederos de Julián 
García; Sur, de Angel Borobio, y Oeste, con 
un camino. 

Los peritos teniendo en cuenta la clase de 
las tierras, su producción y demás circunstan
cias las tasan en renta en 2 pesetas 20 cén
timos, capitalizadas en 52 pesetas y en venta 
en 45 pesetas, y no habiendo tenido licitador 
alguno las subastas celebradas en 12 de 
Marzo, 30 de Mayo y 20 de Agosto del año 

actual, en su virtud se anuncia á cuarta subas
ta con la deducción del 45 por 100 del tipo de 
la primera ó .sea por la cantidad de 28 pe
setas 60 céntimos. 

Importa el cinco por ciento una peseta 43 
céntimos. 

Bienes del Estado.—Rústica.—Menor cuantia. 

C U A R T A S U B A S T A 
Números 804 y 838 del inventario.—Dos 

tierras sitas en término de Almenar, adjudica
das á la Hacienda por falta de pago de con
tribuciones de don Juan Hernández Ortega, 
que miden en junto una superficie dt*. 78 áreas 
26 centiáreas, equivalentes á 3 fanegas y 6 
celemines del marco de la provincia, y cuyo te
nor es el siguiente: 

1. Una tierra de secano de tercera calidad 
y de 44 áreas y 72 centiáreas de cabida, en 
San Gil , que linda ai Norte con tierra de Joa-
quía Núñez,Sur y Oeste con unas lomási ' y al 
Este con tierra de las monjas de Tordesillas. 

2. Otra tierra, de la misma clase que. la 
anterior y de 33 áreas y54cent iáreas en el A l 
to de las Cahvtravas, que linda al Norte con 
tierra de Aquilino Martínez, Sur del señor con
de Gómara,. Este de Nuñez de Pedro, y Oeste 
de Martín Benedit. 

Los peritos, teniendo en cuenta la clase de 
la clase de las fincas, su producción y demás 
circunstancias que en ellas concurrencias tasan 
en renta en 2 pesetas 10 céntimos, capitaliza
das en 47 pesetas 25 cént imos y en venta en 
53 pesetas, y no habiendo tenido licitador al-
mmo en la subastas celcbradasen 12 de Marzo, 
30 de Mayo y 20 de Agosto del año actual, en 
su virtud se anuncia á cuarta subasta con la 
deducción del 45 por 100 del tipo de la prime
ra ó sea por la cantidad de 29 pesetas 15 cén
timos. 

Importa el 5 por ciento: para tomar parte en 
la subasta, 1 pesetas.45 céntimos. 

Soria 12 de Diciembre de iSgS. 
£1 Á d i a i f l i s t r a á e r ¿A Hacianá», 

JUÁN A. JIMENEZ. 

CONDICIONES 
1. * No *€ adnaitirá p astara Í|U« a» cubra el t¡-

f@ de U subas ta . 
2. * N* podrán hacer postaras los que scaa deu

dores i. la Hacienda, c^tao segundos coatribuyentes 
ó ^©r contiiítoií ú «bligacienes eu favor del Estado, 
mientras n® acrediten hallarse solrentes de sin com-
premisos. 
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3. * Los bienes y ceas©» qwe se veedaa por virtud 
de las leyes de desamortizacióta, sea la que quiera su 
drocedencia y la cuantía de hu precio, se enhenarán 
en adelante á pajar en metálica y en cince plazos 
i guales, á 26 por ciento cada un». 

E l primer plazo se pagará al contado á los quin
ce dias de haberse notificado la adjudicación, y los 
testantes en intervalo de un año cada uno. 

Se exceptúan uilicamente las fincas que salgan á 
primera subasta por un tipo que no exceda de 250 
pesetas las cyale? se pagarán en metálico al conta
do, dentro do los quince dias siguientes al d« haber
se notificado la orden de adjudicación. 

4. * Según resulta de ios antecedentes y demás 
datos que existen en )a Administración de Ha
cienda de la preyincia, las fincas de que se trata no 
se hallan gravadas con má» carga qué 'a manifesta
da; pero si aparecieran posteriormente, se idncmni -
zará al comprador en los términos en que la iastruc-
cióa de 31 de Mayo de 1855 se determina. 

5. *' Los deteché)» de expediente hasta la toma 
de pósesión seráá de cuenta del rematante. 

: Lo* compradores de fincas que tengan arbo
lado, tendrán que afianzar 1« que corresponda, advir
tiéndose que, con arreglo á lo dispuesto eu el articu* 
I . * de la Real Orden de 23 de Diciembr? de 1867, se 
exceptúan de la fianza de los olivos y demás árboles 
frutales,-pero c(3mpfomct.icndosc los compradores á 
no descuajar ios y no coríarlos de una mamera in-
converjiente mientras, no tengan pagados todos los 
plazas. , 

7* Él •arrcndamieñtó de fincas urbanas cadu á 
á lo*! cuarenta dias después de 1? toma de posesión 
del Comprador, según la ley de 30 de Abril de 1856 
y íá de los precios rústicos, concluido que sea el 
año de arrendamiento corriente á la toma de pose
sión; de los .compradores, según la misma Ley. 

8. a Los compradores de fincas urbanas no po
drán demolerlas ni derribarlas sino . después de ha
ber afianzado ó pagado el precio total del remate. 

9. * Con arreglo al párrafo 8.* del articulo 5.* de 
la ley de 31 de Diciembre de 1881 las adquisiciones 
hechas directamente de bienes enagenados por el 
Éstado en virtud de las leyes desamortizadoras de 

Mayo de 1855 y I I dejuüo de 1856, satisfa-
an por impuesto de traslación de dominio 10 cénti
mos de peseta por l o o del valor en que fueron er-
rriatados. 

10. * Para tomar parte en cualquier subasta de 
fincas y propiedades del Estado ó censos desamrot i-
zados es indispensable consignar ante e! Juez que las 
presida, ó acreditar que se ha depositado previamc-
tc eu la Dependencia pública que corresponda; el 5 
por l o o de la cartidad que sirva de tipo pira el re
mate. 

Estos depósitos podrán hacerse en la Depositaría 
Pagaduría de la Delegación en la Administraciones 
subalternas de los partidos y en donde no existan 
Administradores Subalternos, en las escribanías de 
los Juzgados, Subalternas mas inmediatas ó en la ca
pital. (Real orden de 12 de Agosto de 1890. 

I I . * Inmediatamente quo termine el remate le 
Juez devolverá las consignaciones y los resguardos 
ó sus certificaciones á los postoros, á cuyo favor no 
hubiese quedado la finca ó censo subastado, (Art. 
7.* de la instrucción de 20 de Marzo de 1877.) 

12.* Los compradores de bienes Comprendidos 
en las leyes de desamortización, solo podrán recla
mar por los desperfectos que con posterioridad á la 
tasación sufran las fincas por faltas de sus cabidas 
señaladas ó por otra cualquiera causa justa en el 
término imporrogable de quince días desde el de la 
posesión. 

13. a Si se entablan reclamaciones .sobre exceso ó 
filta de cabida, y del expediente resultase que di
cha falta ó exceso iguala á la quinta parte del exo-
presádo en el anuncio, sera nula la venta, quedando 
el contrato firme y subsistente y sin derecho á índe-
nización del Estado ni comprador si la falta ó exce
sivo no llegase á dicha quinta parte. (Rea! orden de 
i r de Noviembredc 18Ó3. 

14. * E l Estado no anulará las Ventas por falta 
ó perjuicios causados por los Agentes de la Admi 
Mstración é independientes de la voluntad de los 
compradores, pero quedarán á salvo las acciones 
civiles y criminales que procedan contra los culpa -
bles. (Art. 8.* del Real decreto de i ó de Julio de 
I 8 6 5 . ) 

15. * Con arreglo á lo dispuesto por los articuios 
4.* y 5.* del Real decreto de I I de E ñero de 1877 
las reclamaciones que hubieran de entablar los inte
resados contra las ventas efectuadas por el Estado, 
serán siempre por la via gubernativa, y hasta que 
no se haya apurado y sido negada, acreditándose 
así en autos por medio de la certificación corres
pondiente, no se admitirá demanda alguna en los 
Tribunales. 

eo que incurren los rematantes 
POR F A L T A D E PAGO D E L P R I M E R P L A Z O 

Ley de g de Enero de iS'j'j . 
Art. 2.* Si el pago del primer plazo no se com

pletan con el importe del depósito dentro del tér
mino de quince días se subastará de nuevo la finca 
quedando en beneficio del Tesoro la cantidad de 
poistada, sin que el rcmatante conserve sobre ella 
derecho alguno. Será, sin embargo, devuelta ésta en 
el caso de anularse la subasta ó venta por causas aje
nas en un todo la voluntad del comprador. 

Instrucción de 20 de Marzo de iS'j'j 
Art. IO. (Párrafo 2.0)=Si dentro de los quinse 

días siguientes al de haberse notificado la adjudicas 
ción ár. la finca, no se satisface el primer plazo y los 
demás gastos de la venta, el depósito ingresará defi
nitivamente en el Tesoro, 
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Real orden de 27 de Enero de iSgj. 

El Rey (Q. O. G.) y en su nombre la Reina Re
gante del Reino, visto lo informado por la Direcc'on 
^eáe í a i de le Contencioso y de tíonfc.rmidad c<> lo 
propuesto por l;i bubseeretaría de Hacienda y lo in-
forníado p(»r la Intervención general de la Adminis
tración del Estado se ha servdo disponer que los 
compradores de bienes nacionales vendidos con pos
terioridad á ta ley de g de Enero de I 8 7 7 , no con
traen otra responsabilidad por la falta de pago del 
primer plazo que la de perder el depósito constitui
do para tomar parte en la subasta, y que en este ca
so las fincas deben venderse inmediatamente, como 
si este no hubiera tenido lugar. 

Real orden de 27 de Mayo de 1894. 
Se resuelve por esta disposición que los compra

dores pueden satisfacer el importe de primer plazo 
hasta la celebración del nuevo remate, con la pérdi
da del depósito constituido y el abono de los gastos 
ocasionados si hubieren trascurrido ya los quince 
días desde que se les notificó la adjudicación. 

Lo que se hace saber á los licitadores con e! fin de 
que no aleguen ignorancia. 

Soria 12 de Diciembre de i8g8. 
El Administrador de Hacienda,, 

JUÁN Á JIMENEZ. 

D E 

DE L A PROVINCIA D E SORIA. 
PRECIOS D E SUSCRIPCIÓN 

üu mes 3 pesetas. 
B meses 8 » 
6 » 15 » 
12 » 2ft » 

Precios de venta 
ün número corriente. 

» atrasado.. 
1 peseta. 
2 » 

ADMINISTRACION 

Plaza Mayor, número I I , piso 3. 

S O R I A : Tip. de Abdón Péiez.—1898. 
Postigo, 2. 




